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EL REDACTOR GEWERAL. 

Cadi% jueves 23 de julio de 1S12. 

vJÍ 
©RDEíf'DE LA PLAZA.= Géfe de día : El teniente coronel D, Pedro Sisto, contíandarii* 

íe agregado al regimiento de Voluntarios. Parada : los cuerpos de la guarnicioils' 
Ronda y Baños: Voluntarios. ,, ' "í 

Jl j l ' l l ] L.' 

Conjiscos 1/ Secuestros, 

Las Cortes generales y éttraordinarías, plenamente 
convencidas por el exátneU de las contestaciones que 
se han promovido acerca del reglamento publicado 
por la junta superior de Gonfiscos y Secuestros, con 
fecha de 21 de mayo del año último , aSi dé la 
oposición que dicen algunos de sus artículos con el sen. 
tido lileral del decreto de las Cortes de 22 de marzo del 
mismo ,. á cuja execucion se refieren • cómo de la 
necesidad que hoi se foca de modificar y corregir 
las disposiciones de laS leyes anteriores , coiicérDiea. 
tes a dichos ramos, en la parte que son ó méíioS 
conformes, ó incompatibles con la observaiieia re» 
ligiosa • de los principios sancionados en lá Consti­
tución política de la monarquía; y deseando que esto 
se verifique por medio de una deClarncioií , qué al 
paso que excluya toda duda y arbitrariedad en Jos 
]|)roced4mientos ' de esta cíase, Contribuya al pronto 
restablecimiento de la confianza publica, y al de Vi 
seguridad de las prtfpiédadeS particulares , ordenan 
y decretan lo_̂  siguiente. Articulo 1. * : Los fondos 
ó capitales en dinero , frutos y efectos de perteñén. 
Eia española, que se trasladen ó remitan desde las 
provincias del reino ocupadas por el enemigo a esta 
plaza, ó a cualquier otro punto de las provincias 
que se hallen libres en la península, no podrán ser 
secuestrados , ni de manera alguna retenidos por puro 
motivo de residencia de sus dueños en los pueblos 
sujetos al gobierno intruso. 2, '^ : Los fondos y ca. 
pítales de igual clase y pertenencia que ya se hallen 
eu las provincias libres , bien sea en giro de comerá 
CÍO , ó eñ consignación o depósito confidencial , go. 
zarán de igual seguridad que los anteriores. 3. ° : Se­
ra extensiva en adelante esta misma libertad de se­
cuestro á los bienes.ralcés , derechos y acciones per­
manentes que hoi pertenezcan , y e n lo sucesivo pue­
dan pertenecer, en las provincias libres á españoles 
puramente residentes en las ocupadas. 4. ® : Una y 
otra especie de propiedades estara sujeta á las mis. 
mas contribuciones directas ó indirectas, generales, 
provinciales ó municipales que sufran las de su clase 
en los pueblos donde se encuentren. 5. ° : Los ble. 
lies , capitales, y rentas que en conformidad de las 
leyes anteriores , y por puro motivo de residencia 
existan en el dia secuestrados, depositados , ó de 
cualquiera manera reteiiidds , dexarán de estarlo des­
de la puliücaciou de este decreto, y se pondrán ;l 
la libre .disposición da sus dueños ó apoderados le­
gítimos ,-báxo la obligación indicada én el articulo 
precedente y quedando á, cargo del gobierno el rein» 

tsgro oportuno de Vqiielí'as cantidades ó efeátos, qü« 
habiendo sido ocup'ídoá con esta calidad , se hayaa^ 
expejididó a beneficio, del Estado ¿n tas necesidades" 
del dia. 6. ° : Habrá lugar al secuestro de los bienes 
raices , derechos y acciones permanentes , y á la aplii' 
caciori del total producto de sus rendimientos a h^~ 
neficio del Estado, siempre que pertenezcan áperioi^ 
Has, que Siendo de las compréhéndidás por su edad 
y estado de soltería en las reglas' del alistamiento 
generiil de las de su clase, íesidan'en las provincias 
ocupadas, y se hayan desentendido del cümpiimien/ 
to de la presentación personal en'fes eiércit/)s nat 
Clónales , ó cuerpos militares autorizados por eí 
gobierno; dorando el secuestro y ta aplicación lodo' 
él tiempo que tarden en verificarlo ó éncalificar STJSÍ 
excepciones. 7. ? ' : También tendi'á'lugar el secnéis-
tro y la aplicación de frutos á beneficio del Estadó,-
Cuando los bienes, de cualqtiiera olaSe que sean,' 
pertenezcan á estabiefcimientos públicos, cuerpos se»' 
Cularcs, eclesiásticos ó religiosos dé ambos sexos»' 
disueltos, extinguidos, ó reformados por resultas da 
la invasión enemiga, ó por providencias del gobier^ 
lio intraso; entendiéndose lo dicho con calidad dé' 
reintegrarlos en la posesión de las fincas y ca'pit'ai 
les que se les ocupen, siempre que llegue el caso 
de sü restablecimiento : y con calidad de señalar 
íobre el produelo' de sus rentas loV alimentos pre.' 
cisos á aquellos individuos de dichas corporaciones^ 
que debiendo ser mantenidos por las mismas , se ha.; 
yan refugiado á las provincias libres, profesen en 
ellas Sü instituto , y carezcan dé otros medios desiib» 
sistencía. 8. * Las rentas é intereses que correspon­
dan á cuerpos, establecimientos y comunidades que 
existan en pais ocupado por los enemigos , y ¿jaé 
conserven su instituto, se recaudarán por el gobier. 
no , y entrarán en las tesorerías dé la ITabienda p ú . 
blica ; y si al gobierno constase qne ál*uno de los 
individuos de dichos cuerpos subsiste" en la nviseríaj 
y es acreedor por su conducta á que sea auxiliado^' 
le proporcionará los socorros que crea oportunos 
por los medios que juzgue mas propios ; cuidando 
también que de las rentas que recaude ^ pertene» 
cientes á Corpofaciones subsistentes ert pais ocupado^ 
sé provea á la manutención de a¿Juell'os individuos)' 
que siendo partícipes de las rentas de las mismáá 
Corporaciones , y habiendo abandonado sus hogaiéé 
por no estar baxo la dominación enemiga \ vivaá 
en país libre segUn su estado^ y carezcan de otro'* 
rnedios de subsistencia. 9. * : Estarán igualmente sui. 
jefas al secuestro las encomiendas cuyos poseedo-
fes residan en país ocupado'por los-eneirti¿os', apli-
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«ándose a las necesiclades del Estado sus productos 
después de satisfechas sus cargas , y lo mismo se ha­
rá con los productos de lo? beneficios simples cu* 
)ros poseedores se hallea *n pais ocupado. 10. * : Asi-

..mismo serán secuestrados todos los diezmos -, rentas 
•y fincas que Ilubiesew sido donados por los reyes, si 
tus poseedores residea en pais ocupado-, á no ser 
que su -edad ó "achaques les imposibiliten de presen.. 
tarse en el l ibre; entendiéndose i o n Tespécto á los 
diezmos, que deberán aplicarse á las necesidades 
del Estado después de deducidas las cargas fíxas anexas 
á ellos que tengan en palslibre. 11 . ® : Habrá tambieii 
lugar al secuestro de toda clase de bienes , y la 
aplicación en propiedad de sus productos á benefi­
cio del Estado en todos los casos en que pertenezi. 
can á españoles , que ademas de la residencia en ter* 
jitorlo inradido -, sean declarados por sentencias en. 
rebeldía d e los tribunales competentes , adictos y 
partidarios de los enemigos , durando el secuestro 
y la aplicación todo el tiempo que se dilate la apre-
bensi«n de .sus personas, y la esecucion de la pena 
corporal ^ pronunciada en . las sentencias que deban 
tenerla. 1 2 : En este caso , y durante el secuestro 
de los bienes , se señalarán de las rentas liquidas 
que produzcan los correspondientes alimentos á aque­
llas personas que con derecho pudieran exigirlos del 
delincuente , si se hallara en posesión de su hacienda. 
Í 3 . '̂  : Para que la abolición á% la pena de la con. 
fiscacion, sancionada en el artículo 304 de la Cons­
titución de la tnonarquia por punto general, y en 
todos los delitos en que habia lugar á ella confor. 
toe á las leyes antiguas, se observe y cumpla según 
corresponde , cesarán desde el dia los procedimientos 
conocidos con el nombre de confíscos de bienes de 
los declarados partidarios franceses; y los que se les 
embarguen por providencia de los tribunales que co> 
nozcan de las causas de esta naturaleza , serán en­
tregados á sus hijos ó herederos legítimos, despucS 
de executada la pena corporal en la persona de los 
delincuentes, y satisfechos que sean de los mismos 
]}iene3 los resarcimientos de daños, y demás comle-
naciones pecuniarias á que haya lugar con arreglo 
a derecho. 14. ? ; Exceptúanse de ésta regia general los 
bienes de aquellas personas , que Con anterioridad á 
la publicación de la Constitución , se hallen ya de . 
claradas Infidentes por resoluciones del gobierno ó sen. 
^encías de los tribunales , y cuyas rentas y pro­
piedades sé hayan mandado confiscar á beneficio del 
^stado ; pues en estos Casos deberán tener efecto 
las leyes penales antiguas en todo y por todo , co. 
tno en ellas se contiene, 15. ° : Para evitar toda duda 
de concepto en la inteligencia del decreto de las Cor. 
tes de 17 de enero de este año , se declara que el 
conocimiento que por él se devuelve á las justicias o r . 
diñarías y, tribunales del territorio de las causas so­
bre confiscos y represalias , es extensivo igualmente 
\ las que ocurran de secuestros en los casos especia­
les arriba prevenidos; y que á las mismas justicias 

•y tribunales toca conocer de todas las instancias in­
cidentales que en dichas causas se promuevan contra 

• los bienes de los procesados, por tercerías de dote, 
dominio, legitimidad de créditos , ü otro motivo de 
«sta clase, y nombrar de oficio en los juzgados don­
de no los haya promotores fiscales que soliciten el 
cumplimiento de la leí , y sostengan los derechos de 
la hacienda publica. 16. * : Verificadas que sean las 
declaraciones judiciales, prevenidas en dicho decreto, 
^ 1 cuanto merezcan execucion , se librarán á los 
p omotores fiscales los testimonios ó certificaciones 
fi >nven¡entes de ellas , para que entregándolos en las 
p.icinas de Hacienda, procedan estas á la práctica 
de las dilij^encias que les «erresponden aa pm¡t. 

to a la recaudación ^ venta y admínístracíoti de lo4 
bienes jr efectos que deban ocuparse. 17. * : Si estos 
consistieren en acciones de compañia mercantil , ü 
otra especie de capitales comerciales ; al efecto de 
averiguar su importe, precederá en todos casos la 
manifestación jurada de los que se supongan socios 
ó tenedores de dichos fondos , y se estará á lo que 
de ella resulté, á menos de que no concurra denun. 
«ia afianzada contra su certiduhibre , en cuyo caso po . 
drán las oficinas de Hacienda solicitar, por medio de 
los promotores , que las justicias locales apremien á 
los comerciantes á la manifestación dé süS libros y 
papeles en la parte que baste a la calificación del 
hecho denunciado. 18. ° : Los juzgados ordinarios de* 
berán dar parte sin dilación alguna á los tribunales 
superiores de sus respectivos territorios por medio de 
sus fiscales , y en derechura á los intendentes ó sub­
delegados de las provincias de todas las causas sobre 
represalias y .secuestros en cuanto comiencen á ins­
truirlas ; á los primeros para que celen el pfonto 
despacho de ellas ; castigando , según corresponda, 
á las justicias morosas; y á los segundos , para que 
comunicando los avisos oportunos á las oficinas de 
rentas del partido ó. pueblos donde radique el co, 
nocimiento , se promueva por los contadores ó ádmii 
nistradores , de acuerdo con los promotores fiscales, 
la mas breve expedición, y todas aquellas providen­
cias que conduzcan á evitar el extravio y ocultación 
de bienes durante la sustanciacion de los procesos. 
19. ° : Se confirman las instrucciones , leyes y provi­
dencias anteriores concernientes á las ramos de se­
cuestros y represalias en todo lo quesean conformes 
con lo prevenido en los artículos de este decreto, y 
se derogan en cuanto sean contrarias á él. Lo ten. 
drá entendido la Regencia del reino para su cum­
plimiento , y lo hará imprimir , publicar y circular.—• 
José Miguel Guridi Alcocer , presidente.— Joaquín 
Díaz Caneja , diputado secretario.—José de Torres y 
Machi , diputado secretario.—Dado en Cádiz á 17 
de junio de 1812. 

N O T I C I A S . 

Coitt l o de junio.— Ayer han entrnáo aquí 
algunas tropas del L° exérc i to , desalotando á 
1200 enemigos que se replegaron sobre "Máiagai 
en cuyo punto y Aritequera se han rcooiiceii-
t rado ías guarniciones francesas de este pais. Ha­
bían pedido muchos granos á los pueb los , lle­
gando á tiempo nuestras tropas de salvar parte 
de ellos, (^CarL ¡jart.) 

IlIPUESOS. 
Gaceta de la Regencia del, 22.—Se hallan va* ü 

cantes la fiscalía de la audiencia de Cáceres y 
las alcaldías mayores de Ciudad-Rodrigo y Pla-
sencia : el consejo de Estado ha acordado se a d ­
mitan memoriales por término de 30 días desde la 
fecha , y que mientras la secretaria no se esta-» 
blezca en parage donde puedan iSxarse listas de 
las vacantes , se entreguen ó dirijan aquellos al 
Sr. D . J u a n de Madrid Dávi la , su secretario de 
Gracia y J u s t i c i a , Gubernacion -, y Consultas, 
calle de la Zan ja núni . 169. 

Diario mercantil del 22 .— E l populacho se 
entregó á algunos desórdenes á los principios 
de nuestra insurrección , cometiendo actos de 
fiereza que es doloroso recordar. De la.falta de 
ilustración nació esto. L a patria no se salva 
con asesinatos ; sino con virtudes. 

Conciso del 22 .—Redactor anterior. 
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Real Cónsaháo.—El 2i se kan de temerario 
pipas de vino catalán,, i/5 de aguardiente prueba 
tte Itoianda. El 31 las AQ^-pipas de tim-tatúlari 
subastadas con repetición. ( R. ants. ) 

l a -pARÍEg TEt.iSGttAFlCOS ,t)É LA LlÑÉA.' 

• b i a 22 . — Desde las 12 de ayer á las de lioi. 

Xios mismos trabqjos en ambas, thteas, r ^ Ji tas ^ 

á& la tarde, .y al ponerse bl.sol ayer <, la Cabezú^' 

ta y la báiériá del Ángulo hiciefoft Jaegócorigrd^ 

"nadas á • está, plaza} ul mismo iióépo .§ííé dicha Citf 

iéiüela,, F<>rtduis I, y balerias de la boca del -Gá^ 

^no ló hicieron íaníbien á Puníales : contesiáfidóle'S 

esíe'i:baterías ¡.ds'íiioríéros de sú\ espalda y. lan<;h(i 

bbiiséras espaciólas dé la Agaádh l'''y' punta ife iá 

Cantera., y bombarderas inglesas¡nahiendo pesado 

el prirner fuego á las S ^^ Dicha ^Cabezuela- lo hú 

Jiecho hoi al salir el' sol á Punidles , contestando 

lisié,jf batfri(t.)de, ía,Sierpe.. —De Paerto.f.eal á 

Chiclana han pasado a carros'ton .efectos ^ y''\''tüí 

hté'riÓ.'í Escoltados por 8 infafiles'•. de .Chiclana a 

fiuerid-real 2 carretas con efectos ^. y ^ con ma* 

dera.'Del Puerto á- Paerto-.réal % idém con piija¡ 

|i|t rté Sanlúcar al Puerto 5 carros con paja^ 

' CAPITAMA DEL PÜEÉTO^ :] 
bia 22. DeBile las t2 tte ayet k í a s d e íioi tía entrado él ;bnqaé 

ílUes siguientes: Í3e Falmonlh paquete ingles Picelly ^ coa, corres^ 

liondenCia , eti 11 dias. De ViUanuevá jaVí eiy- el Ckrineh , coü -vi» 

ho y papel. De Tafifa tart. id. Sau Antonio i BOit carboa en 12 lip-

i-aá: DICE SU PATROÜ SÉ ASEGURABA EÑ ÉIi PUlillTp DÉ SU 

SAIij^A QUE ESTABA E N LOS PEDREGOSOS UNA DIVISIÓN ENE> 

allBA i CUYA FUERZA Y OBJETO SÉ IGNDR^BAÍ 

C Ó H T E S . •• 

' l)ia 22 — Parie dé Sanidadí el'-dia^Ú fuetóh 
Enterrados 3 cadáveres, 
'.".Se mando archivar la cértijicácion remitida pot 
él ministro de Hacienda,, por la que resultaba ha¿ 
ber prestado el juramento á la Constitución el con.i 
iador del ramo de Crédito, público de esta .pro,t 
vincia. ..••:,.•. 

Con arreglo á, lo informado pot . la. comisión, dé 
Hacienda en el expediente sobré arreglar los dere* 
chos del cacao de Guayaquil, Sé pidió informe á Id 
tíegenciá, . . . ' 

No se accedió á la solicitud de Don jí. Rosse\ 
éñ cuanto ü Conceder le carta de ciudadano ^ ínterin 
Jio acredité ¡¡ué su ñtugef ha ganado la 'calidad dé 
'española. 

Continuo la discusión sobré el arreglo de Uu. 
dienciaSi ( R. aiifs» ) 

Art. 4G. Las listas de causas civiles y ct-imínaj 
les , qiití se<;Un la Cóiistitueión deben remitir las áU.; 
dienciaS al Tribcitial supremo dé Justicia , se impri. 
mirau por las de ultramar y ge publicíii'átl eii su 
íeíri torio.-^ Aprobada¡ • • 

El ari'icuh 47 ){ después de desct¡irvhddo)cpit-und 
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tídicíoñ áéí Señor Dueñas,, pa¿6 á ta comisión rcs< 
pictisa y para que en su •cista ^ y teniendo presen. 
tes las razones producidas en Sü discusión, propon* 
g-a lo conpenientéi - : . • 

Árti 48.: Cuahdó IA Sétttericlá de vista ó, revista 
taüse éxetíutorla) quedara á las paites expedito el 
íectírso de nulidad ; pero la interposicíoü de este no 
impedirá que sé lleve á. efecto, desde luego la sen. 
tehcia execiütorlada j dándose por la parte que la 
hubiese obtenido la eorrespóüdiente fianza de estar 
a. las resultas si se tuandasé-í-éporier |él .prdcesOt--" 
.Aprobado.' 
..'La Comisión encargada de éXátninar et filan fe-
'wlUidopor el gobierúoformadopor los Señores Md» 
'drid Dávila , .Cañó M'án\ieli¡ y Filldmil,' ¡iafaél 
modo con qué deben-prooeder'las autoridades légh. 
timas en- 'tos- pueblos ' <}ue 'óayanr quedando 'libres de 
ia opresión' enemiga <, pi'éiseátó -Éü •infofme atercá' de 
üquel reglamento ^ que parece esta diiiidido en 7 ¿d» 
pftwlosy Ld comisión alababa el celo del gobierno:} 
pero ¡echaba' de vet lo perjudicial' que serian ,las 
tomisiones auxiliadas dé tropas que pi^oponey.elprom 
yecto para entender eri las. causas de los ^qué-hubiem. 
sen tomado partida con. los franceses , juirfifio á 
üqUel gobierno .SfC.; pifes i^jegüñ lo acordado pqt 
las Cbrtes;^ ningún español, puede yaserjuigw-
do sino por. los .tribunales.designados. S^ deieni^ 
también la comisión en lo propuesto en dicho reglfíi. 
mentó en cuanto'^^á que Id, Constitución no se pui. 
blicasé en los pueblos, sirio- después de pasiiáns. dos 
meses dé hallarse libres \ 'debiendo ¡nlblicár ilicko 
código los cofiíísiónudos con ióiía solemnidad é(c.-'* 
pues semejante medida , ademas dé ÍoS inCoñienienk 
les qué ofreció ú primera vista ^ fetardábá-'S tos 
pobre'é-.pilébloi'los beneficios que debe producirlei 
lá Gonstiluctiiñ-. -Por üt/imo-^ la Comisión - iinuíii'ihd 
con mtteho juicio- y circunspección el- citado ípian •; 
concluyendo en su -úista que las Cortes• tienen- drik. 
das reglas qpórtünas parxi aquellos Casos; que .nada 
debe resolverse sobré el reglamento &ic. } y á efecto 
de Jtxar los.medios y formas con que han de prom 
ceder las autoridades legítimas en ios casos 'ÍI[ qué 
Se refiere aquel, presentó una minuta de decreto , 
para cuya distUsion se señaló el dia 27* del cprrien^ 
te; y habiendo ad^rtido el Señor presidente qué 
mañana no habrá sesión, levantó tá dé este día. ^ 

Artículo comunicado al editor del Sethaiiarío poli» 
tico militar de Casliila la, Vieja, 

Senoí pditor i Etltfe las muchas obsérvariories 
que después de la restanraciótl de Salamanca 
ha hecho uii büeh español , tan airtigo de la 
independencia á que aspiramos como de los 
Verdaderos medios de conseguirla -, merecen par ­
ticular atención las inexplicables itiúestras de 
jubi lo que ha. dado este apreciable pueblo^ y la 
irreprehensible, condutíta que han observado corl 
él nuestros aliados. Coiulucidos por los impul­
sos de él primero suministíaban estos fieles 
habitaütes á todo el exército combinado , agüa^ 
vino j pan -, leña y cuánto podía necesitar -, cjUe 
sin distinción de clases j sexos ni edadeSj condu­
cían íi cuestas á la línea j legua y inedia dis­
tante de la£Íudad ; ademas de franquear a tiiaU 
qüiefa soldado eíi las casas hasta los últimos 
restos-de la miseria eii que les h a - d e x a d o el 
enemigo. Al ver. esto el noble y valiente lordj 
lia ptortunciado en favor de ellos : ^ qiía es 
irtlposible encontrar pueblo ínas digno de sU 
amor y de sus fbspctos." 

Ayuntamiento de Madrid 



1594 
Dirigidos pot el verdacTero lionof militar los cha posterior á los periódÍGOs, se habla de haber 

segmicios , lian guardado con lodos un proceder 
exempiar y heroico en los alojamientos , en las 
concurrencias públicas y particulares, en todas 
partes, por ídtimo ; por manera que la finura y 
moderación, hasta de los soldados ^ sé han gran-
geado la estimación general. Pero....¡ aiSr. edi­
tor !... ha observado, ademas, lo que por desgra­
cia nuestra conocemos que es mui cierto , y que 
es muí perjudicial; y es, que en medio del pla­
cer que lio pueden ocultar todos los bjienos (y 
son los mas) manifiestan quejas, á mi parecer 
justas , acerca de la lentitud que advierten en 
el restablecimiento de. las autoridades compe­
tentes y en el castigo, condigno de los, muchos 
empleítdos adictos ú .los franceses,y, ascendidos 
por ellos, que coa el mayor descáío,,, no solo 
quieren alternar con los que nos gloriajuos de 
habet'sufrido 4 años completos de trabajos y 
privaciones en él servicio activo de campaña; 
sino que habiendo logrado , no sé por que fatal 
desdiclia , ser comisionados, (como antes para 
mil cosas , como de toda su confianza j; lo eran 
por los franceses) para hacer el 'repartimiento 
y exacción de los intereses que haíi de propor­
cionar subsistencias á nuestras tropas ,'se divier­
ten en recargar á los patriotas que tfláS Sé báil 
distinguido, verificándose de este inodó qué sori 
véidugos políticos de los verdaderos españoles, 
antes y después de la conquista de Salamanca. 
j Y ño deberá queidar a los buenos el récelo 
fle que si por desgracia en algún tieropo. vol­
viesen los enemigos á ocupar la, ciudad ,, serian 
por estos malos víctimas de su furor, ó pade^ 
cerian mucho mas que los indiferentes.,;que soa 
los menos ! • ---. i.':.'\';.; j ,••: 

V. conoce, Sr. editor, cuánta impresión Í ha:-
cen todas estas cosas á un pueblo • ilustrado y 
entusiasta; 18 dias hace que está libre , y aun 
iiü̂  hemos visto providencia alguna" en éste ni 
otr'fts asuntos de la mayor entidad; y como yo 
estoi "enterado de las sabias resoluciones de nues­
tro gobisrno para fomentar el espíritu públicoj 
confieso á V̂ . que tengo mui malos ratos sobre 
los males que esto nos puede acarrear en ade­
lante, ademas de los que ya nos caiísa. Desengas 
liémonos: no estamos en tiempo de contempla­
ciones, sino de energía. De poco nos sirve au­
mentar el número de los prisioneros franceses, 
si no disminuimos el de los afrancesados. Todo 
junto salvará la patria : uno sin otro encubrirá 
las heriilas ; pero no las curará. Conozca el malo 
que ya llegó el término de su petulancia; y 
expeiimeiite el bueno, que llegó, si no el dia 
del premio de sus sufrimientos , el del alivio 
de sus malos, al menos. No se vea confundido 
el buen español con el malo, y esto servirá de 
escarmiento, en cualquier lance desgraciado, para 
que no se prostituyan lautos al-interés y á la 
vileza. 

Disimule V. , Sr. editor , esta castellanada , y 
no dude que desea participarle otras muchas 
su S. S. L. G.—Julio 9 de 1812. 

declarado la guerra los Estados-unidos á la Gran-
Bretaña. 

C A L L E ANCHA. 
Con referencia á cartas de luglaterra de fe* 

Cádiz ^2.— Ha llegado paquete con periódi­
cos de Londres hasta 9 del corriente , á cuya 
fecha se habían recibido allí de Francia hasta 
5 del mismo j -y de Alemania hasta 27 del pa­
sado—Según raensage de Buonaparte á su se-
.nado , transmitídole por el príiicipe archicari-
cille'r en sesión extraordinaria del 3 , es ya ine­
vitable la guerra con la Rusia, siendo agresora 
la Erancia.—r Parece haberse firmado el 10 
de Junio , la paz entre Rusia y Turquía, 
diéáistieildo aquella de sus princip-ales pretensio­
nes , y comprometiéndose la Puerta á auxiliarla 
con 509 hombres en caso de que el Austria 
óbrase "contra ella — El l á dé junio estaba 
'Éurbtiapárte'tífn Dantzik, acompaiñado-de Murat: 
el 14 r.evistó en las llanuras de Konigsberg .la 
7." división : el 18 marchó á Gumbinnen, don-
deíévis tó el ala" izquierda de sii exército ; cre'-
yéndose que 'Concluida la revista general pa­
se el Pregel. —7: La muerte de . Romanzo\K .se 
desmiente , aunque en realidad no tiene ya 
influjo—En Cronstadt y Rigá-'lia'n^ntrado W -
ríos'buques ingleses; y de Petersbur.go i.e.%prL-
ben que para el J5 de junio se concedería por 
decreto solemne su admisión. En GottenibúrgÓ 
han entrado también dos' buques de aquella na>-
ciofl— El 25 de .junio debía llegar á PeteíSi? 
buigo el emperador Alexandro — En Francia 
continuaba la escnsez de víveres , ihdemnfzaildb 
Buonaparte á los panaderos de París para que 
el pan no sufriese grave alteración en el pre­
cio —̂  £1 conde de Narboná, enviado por Buo-
rmpárte á Wiina para negociar j ha sido arres­
tado al regreso de su comisión ••^~ Según los pa­
peles franceses, Carlos 17 de Borbon y su es­
posa salieron de Marsella el 25 de mayo con 
dirección á Roma , debiendo alojarse en la Villa' 
Borghese-—Los- periódicos de Nueva-York, has^ 
ta 1.® de junio y dan esperanzas de ajuste en­
tre aquel gobierno y el británico — Se ha fu­
gado de Inglaterra el general francés Filípon—• 
£1 almirante Popham j con fecha de 21 de ju­
nio , avisa haberse apoderado el 20 las tropas bri­
tánicas y españolas del fuerte de Lequeitio, que 
tomaron por asalto estas, con pérdida de 56 honi-
bres -— Otras noticias y pormenores en los nii-
meros siguientes.—Añaden que-Suecia hace causa 
común con Francia. 

Esta tarde sé ha recibido correo deponien­
te con noticias de Galicia hasta el 5 , de Cas­
tilla hasta el 10 , y de Extremadura hasta el 
17—El SO último continuaba el sitio de Astot^ 
ga—Bonnet tenia su cuartel general en Torre 
la Vega, observado por el brigadier Porlier— 
El del lord Wellington en Rueda: el del general 
España en Pollos—Los aliados construyen tres 
puentes para pasar el Duero , en cuya márgep 
derecha ha tomado Marmont posiciones ; inco­
modándole infinito las guerrillas, sobre todo ea 
Valladolid—Parece que Soult.se dispone á ata­
car al general Hi l l , que permanece en Llcreaa. 

Imprenta del Esiadomai/or'gmeral, 

Ayuntamiento de Madrid 




